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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN s 
Calle del C arm en, núm. 29, principal. 

T eléfono núm, 2.549,

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

T A  D E  M A D R I D
 ̂ Pre$!íleiicla del Genseio de Mlufatros:

Em l áscfdto mmbmnÜQ ÜQns$jeros deEda* 
ÚQ̂ con calidad ú§ ea? MinMrQ^ de ím íis -  
prMkmentos qm m ináimñ, d los Bmmes 

■ qtíB m mmcionafén—Fágina 825.

llEálitiFii i®
Eé^ns érdims úUpmimáo se d

los imUrmáúQs ¡m̂  g[m te  me#i“
rAon&n̂  ¡as cuaUs ingresaron 
cir sUimtpo de sti servicio m  
qinmS2ÓdS27,

úim , circtúar, úésponidñáo queden amúa'^ 
úos par hah$r ñtiffiáo ixlra^io ios docu- 
7mniúspsriemcimi€s d ios individuos quñ 
s& inÚimn.'—Fúgina 827.

ik lster lf Í9  Iistm edéiFéM ea I BelUi I t e
S m l orám nmnhmndo Vocal obrero M
, Fairornto NmJonfMl d i  Anom aks á §m  

M aiias Qémm Lmtorre,-—F áginu 827 .
OIrai nombranuQ^ OaUdrúMco nm m m fio ño 

Anatomía descriptiva y Embriologia, de 
ía WtMcuUaá de Medicina de ia Universi
dad Central é  B, Florencio Forpetm y 
Jj¡GrmU^--Fé§ína 827. '

Ü B lstg fls ds F®ai®tós ;

Eeaí orden dispomenúo se prescinda üe la  
submta ^ se ejecute por el süt$ma do Aá-
m in istm ción  d  servicio de in sta lm ión  
ÚBÍ Laboratorio wieMlogrúflco, sosim i»  
m nnk} (M  miamOy: gmíúS á§ prepm mción  
íie prm bas^áe é ín dem n im ciom s
p a ra  trabajos de laMP^omUdaáyen 
ctmla Espacial m . Ingmneroé de M in a s .'-

‘ Fágim  827.
Olm disponim ^ smn uámitiáoB á la cota- 

imiación púb¡i€a¡ é incluidas en ¡as cdh 
mcimm oficiaim úe BaUas, las mUrss 
útlempréstitú $miUáo por elA^untamim'

- to d̂  Mmrcüonm por Ici suma de 10 %nilla* 
ms de pesetas pcwa pago d§ expropiado- 
ms dél m$mch% i  gmiios de urbaniza^

- cién de dicha mpiiah—Fdgina 821.
Otra dispordenáo se ordem á la Junta 8in- 

dimi úü ÜoUgio de dgenies de Oambio y 
Bolm de esta Oork admita ú les mnim- 
tacióm púbhm é incluya .gfi Im cotimcio- 
m i ofíciaíei de BoUm ¡o§ V(4ores á$l em  ̂
préitUú de un millón de pesetas, emitido 
por d  Ayuñtmmimto de OasMlón de la

■ F íam  para reformas máichapoblmión. 
Féglm 828,

PARTE OFICIAL

PMSíBEim Mh COISEJO PE illíSffiOS

a  M. 'el Eey D. ÁlfoEio XIÍI (q. D. g,) 
8 . M. la E k in a  Doña Yietoria Eugoniig f  
SB. AA. HE. el PrÍHGip® de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad en un 
importante salude 

De ignal benefído disfrnian las demás 
parsonaa d© la Augusta Réal Familiá,

E l A L  D E O E ST O  
■ Da eonformtdad son lo dispuesto ©n el 

artfoulo 2.® de la la j Orginisa del Conse
jo de Eslaáo« íú'cM 5 da Abril da 1901, f  
eorrespondiendo en virtud de! artíou- 
lo 5.® de la misma lej, ejarear en el M i
nio de 1914' á 1916, á D. Juan Pérez Caba- 
IlerOj D. Antonio Barroüo j  io n
Valeriano W aflsr f  NicoláUa Márqués da 
Tenerife; D. Eáuaráo OoMán y Eofñgnao, 
D. Tirso Bodigáñez y Sagastai D, Juan

de la Cierva y Peñañe!, D. Vioanta Santa<‘ 
maría de Paredes y D« Fermín Oalbetón 
y Blanchón, eomprandidos, respectiva-
mente, en las listas d© los Ministerios de 
Estado, Gracia f  Justicia, Guerra, Mari
na, Hteienda, Gobarnaoión, Instruccidn 
Pública y Bellas Artas y Fomento, según 
el orden da las publioadas m  la G a c e t a  
de fecba 19 dal aclual.

Vengo ©n nombrarles Consejaros de 
Eslaio, con dicha calidad de es Ministros 
dd los Departamentos referidos.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Junio de ^11 novidesloi catorce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eáaardo Dato.

siira^ie m u  íííireí

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a , — Bubsacretarla.»- 
Nombrando, en turno de r^osición de 
cesantes, Oficial de la Secretaria dú Ins
tituto general y técnico de Baleares, á

D. Garlos úe Luqm y Lópes. — Fági‘ 
na 828.

F o m e n t o .— Direoaién Genera! de Obras* 
Pdblíctsv—Oarreter îf. — Deseiítecifsílci 
recíamaciúnm forMuJádm por ¡a úomi- 
sión provínciml de F&fhUvedrá pam qué 
por el Eitado as satisfioierm á dicha Bh 
puíaciénprQvmcml la cantidad áe pese  ̂
tas 766.807,22, qm invirUé m  la mm* 
ífuctióú fie cuatro carrekras, ás que des
pués se incautó él Estaóío.'—Fdgnas 828.

Caminoi vecinales..—Aecedieiriífo d ¡o soU- 
cUdáú porM Ayufáamiéfdo'  ̂ Gamma- .

- sa,, réíátivo á' que selú concsám auiorim- 
cíún pma ¡m CGmstr ĉcíóh áirmta dd Um- 
mudo Irumk scímómico sobre el rio Se* 
gre.—Fdgna 828̂

A n e x o  1.®—O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  M e 
t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m in i s 
t r a c ió n  P r o v in c ia l  . —  A n u n c io s  o f i  • 
CIALES DE ía Qorr̂ pañia francesa da se* 
puros sobre ¡a vida La Fhmix, Eamo de 
Españai Sociedad Tranvía óFérrocarrii 
económico de Manresa d Bsrfifa,— S a n t o 
r a l .— E s p e c t Xc u l q s ,

A n e x o  2 .°— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

G u e r r a .— de los documardos que 
se anulan por haber sufrido extravio, 
pertenecientes d los individuos qm se in
dican.

EBALES Ó E D ^E S  
Excmo. Sr.: Haliándose Justifloado que 

los individuos que sé relacionan á con- 
tinuacióni pertenecientes ü los reempla

zos que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Reolu- 
tamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que 80 devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas da pago expedidas en las fechas, 
con los números y por lis  Delegaciones 
de Hacienda que en U citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
deba ser reintegrada, la eual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma lega!, según 
pr'^viene el articulo 189 del Reglamen
to dictado para la ejecución de la ley 
de II de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid, 20 da 
Junio de 1914.

eo h a g Oel
Señores Gapitaaes generalea de laa 3.̂  

y 8.-'Begioaei.
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Esldtüión Sfis sa sitm,

NOMBEES 
m  BEGLUSAB

Esmíín Rodríguez Tomás. 
Andrés Perrero González.. 
Santiago Amor García.......

B

1913 
1912
1914

PUNTO 
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Letur .
Almsiuga... . . .
La Coruña.,.,

Provincia.

Albacete. . .
Mam..........

Oorsiña..

ZOEA

Albacete . a . . 
Idem ... . . . . .
La Coruña..

F E C H A
DK h&

OARTA DE PAGO

8 Febro. 1918- 
8 ídem 1912,. 

18 ídem 1914..

^ÚMEKO 
do 

ia carta 
de 

2i)ago.

128
80

484

Delegación 
de Hac i enda  

que 
expidió 

la
carta de pago.

Albaoefen...
Mame...........
Lu Ooruña..

Suma 
que deba 

ser re inte* 
grada.

Fesataa.

1000
1.000

500

Excmo. Sf.rViiía la iiigt&neis que V. E. 
á 0^t0 Mmisterio en 8 del meü ao- 

luil, promovida por el soldado da! Regi- 
mi0BíoInfantería de Vsrgara, número 57, 
Eim dn Parcerlsa Subirana, en iolidtud 
d@ qu© Í0 sean devueltas 250 pesetas de 
|gg 5G0 que ingreso como primer plazo 
para la reducción d©! tiempo de servicio 
gn por lener concedidos los benefi* 
cíes de! ^.rtículo 271 de la vig©i.ite ley de 
Eeelutamienlo,

11 Rey (q. D. g ) se ha servido disponer 
que d© las 500 pégalas deposíta las en la 
Dalagadón d© Hacienda d© la provincia 
de Biríjelona se devuelvan 250̂  coms^ 
poBdi©ntes,á la cirta d© pigo número 
2.628, espedida ©n 14 áa Febrero de 1913, 
Quedindo gatMecho con la s '250 restan* 
fes el tofaid© la cuota militar qu© señils 
©1 artículo 267 de la referida debien
do parcibir la índioadii iuma el indivi
duo qu0 efectuó ai depósito ó la periona 
apoderada en forma legal, legim diipon© 
el srtículo 189 del. Reglamento dictado 
p ara la  ejecución de la I©y d@ Realuta* 
miento de 11 d© Julio d© 1885, modfñoa- 
da por la de 21 d© Agosto d@ 1896.

De ResI orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. E. muchos años, Madrid, 19 de 
Junio de 1914.

[ • '  I C H A d m

Beñor Oapitán genera! d© la cuarta Re
gión.

Encmo, Sr.: V idala Iniíanda promovida 
por José María Vaquero Moreno,]v6cmo de 
Guadalafiri, ©n golicilud d© que le sean 
devueltis las 750 pesetts que deposité en 
la Delegación de Hacienda d© la provin
cia d@ Gusdalsjara, según cartas da pago 
númerci 175 y 245, expedidas en-10 de 
Mayo de 1912 y 20 de Beptiembra últi
mo, respectivamente, para reducir el 
tiempo de servicio en filas, alistado para 
el reemplazo de 1912 por la zonâ Id© re
clutamiento de Guadalajfra,

El Rey (q, D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Rea! orden circular de 20 
de Abril último (D. O, número 88), se ha 
servido resolver qua sa devuelvan las 750 
peseta® de referencia, lascualci percibirá 
ai individuo que efectuó el depósito 6 !a 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone eí artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
11 de Julio de 1885, ipodifloada por la de 

. 2;i de Agosto de 1896,

De Real orden lo digo á ¥ . E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥. E. muchos años, Madrid, 19 de 
Junio de 1914.

EOHAGÜE. 
Señor Cipiíán genera! de la primera Re^ 

gión.

Excmo. Sr.: Vísta la initanoia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 80 del m©i 
próximo pasado, promovida por Ra
fael Oorbera Roig, vecino de la Roca, 
provincia da Barcelona, en solicitud de 
que 1© mm  devueltas lag 500 pesetas que 
depositó m  la Delegación d© Hacienda 
d© la provincia mencionadi, según carta 
d© psgo número 47, expedida en 29 d© 
Mayo de 1912 para radudr ©1 tiempo de 
servido en ñlaa, alistado p®ra >1 reem
plazo da 1912 por la zona da Mataré, nú
mero 28g - 

El Kiy (q. D. g j, taniendo m  cuenta ¡o 
prevenido cu la Reil orden, de 20 áe Abril 
último (D. O. nú®.'88), ge h i servido ra- 
solvar qua se devuelvan las 560 pesetas 
üB rcferensii, las cualei percibirá el in
dividuo que efectuó @1 depósito ó la per
sona apoderada m  forma legal, Jsegún 
dkpon© el articulo 189 del Reglamanío 
dictado para la ejecución d© la ley de 11 
de Julio do 1S85, Modificada por la d© 21 
de Agosto do 1896,

Da Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demis ©facíos. Dios 
guarde i  V, E. muchoi años. Madrid, 19 
de Junio de 1914.

EGHAGm 
Señor Oapitán gancrtl de la cuarta Hd' 

gión.

Excmo. Sr.j Viita la isiitsucía que V, E. 
cursó á^ste Ministerio en 22 de! mes pró
ximo pasado, promovida por el soldado 
del Regimiento Infantería de Asturias, 
número 31, Yieeníe Majano Fuentes, en 
solicitud de que le sean devueltas las 500 
pesetas que depositó en la Delegación da 
Hacienda de la provincia de Toledo, 
iregún carta de pago número 25, expedi
da en 13 de Febrero de 1913, para reducir 
©1 tiempo de gervido ©n filas,

El R e y  (q. D, g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Real orden circular de 20 
de Abril último (D. O. núm. 88), se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 500 ge- 
setas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada onioima legal, según dii^

pon© ©1 artículo 189 de! Reglimento dicta* 
do para la ejecución de la ley d© 11 da Julio 
de 1885, modificada por la de 21 de Agos* 
to de 1806.

D© Real orden lo digo á  Y. E. para su 
eonocimiento y demás ©factor. Dioi guar
de i  Y, E. muchos años. Madrid, 19 de 
Junio da 1914.̂ ’

ECHAGUE. 
Beñor Capitán general de la primera Re

glón.

Bxomo. Sr.: Vista la Instancia que V. E, 
cursó i  esta Ministerio en 24 de Abril úl
timo, promovida por Josefa Gómez Ya- 
ientíG, vecina de Azagua, provincia de 
Badajoz, ©n solicitud de que la sean de
vueltas Im 500 peseías que depodíó en la 
De!©gaciói| d© Hicienda de I t  provincia 
mencionada, ^@gún mríñ de psgo núme
ro 121, expedida en 2 de Enero d© 1913 
para reducir ©I tiempo de servido en filas 
da su hijo Joié Hinojosa Gómez, alistado 
para el reemplazo de 1913,

E! Bey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo provenido ©n la Real orden circular de 
12 da Marzo último (O. O, núm. 59), m ha 
servido resolver qm s© devuelvan las 500 
P©i9tas'd8 raferencia, las cuales percibi
rá el individuo que efectuó a! depósito ó 
la persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 189 del Regla
mento diofado la ejecución de la Ley 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
d© 21 de Agosto de 1896.

Da Real orden lo digo á Y. E, para 
su conocimiento. y demis ©factos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 19 
Í 0 Junio de 1914.

EOHAGüEe 
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

Excmo. Sr.: Yíita It m standa que V, E, 
cursó i  este Ministerio en 18 del mea pró
ximo pasado, promovida por Manuel Mi- 
rabal García, vecino de Quinto da Ebro, 
provincia de Zaragoza, en solicitud de 
que le sean devueltas las 500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia mencionada, según carta de 
pago número 188, expedida en 8 de Fe
brero de 1918, para reducir el tiempo de 
servicio en filas de su hijo Manuel Mira- 
bal Le réii, alistado para el reemplazo del 
indicado año por la Zona de Zaragoza, 
número 38,

Ü1 Bsy (q, D. g.)| teoicndo en cuento Ig
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prevalido an la Ee^i ordeia droislsr de 
12 d© M^rzo áitimo (D. O. üüm. 59)̂  go lii 
servido resolver qu© aa devuelvan tai 500 
pasetas d© refarenaia, las eualei perelbi- 
rá 6l individuo qm  efaotuó ©I depóiito, 6 
ia persona apodM da en forma icgil, §e* 
güe ái^pon© el arlíoulo 189 de! R'glg,- 
ment© distado part la ejeenelón de ia Isf 
da 11 da Julio da 1885, modiñotdá por la 
da 21 da Agosto do 1896.

Da Beil orden lo digo á V. E. ptm m  
conooimiento j  demis ©fectoi, Oioi giitr- 
da á V. E. miaslioi años, 'MaMd, 19 da 
Junio da 1914.

EOHAGÜE. 
Señor G ipitin genera! da la quiati Re

gión.

Exorno. Sr.: Vkt^ la instanek que V, E. 
ciHBÓ á Cite Ministerio ©n 4 del mas 
actual, promovida por el soldado d©! 
giaiiiento Infaní©i:ía da Baliin, núme
ro 24, Enrique Romanos Díaz, - en solisi- 
íud de que ,1© sean devueltai 250 pesetas 
da las 750 que mgresd .como primero f  
segundo plazos part la fedEssioa d d  
tiempo da sarvicio ©a ñ lm  por tenar con- 
eedidoi loi beneñcios del arifüilo 271 da 
It vigente lay de RediitamientOj 

EIH ot (q.D.g.) S0 hñ servido dljpon.ar 
que de las 750 pesetas depositadas an M 
Dalegadón de Hacienda ñe  la provincia 
d© Logroño sa dsviielvin 250, oorrerápon" 
dientei á la carta de pago núnisro ISO, ex
pedida en 29 de Bapliembre úIíIeio, qua- 
dinclo saliifaclio con las 500 réilEatai ©1 
total d© la cuota militar qu© iañal^ el ar
tículo 267 da la referMa-lej, debiendo 
percibir la indicada iiim t ©1 Individuo 
Qua C'fectué el daposito o M psrsoisa spo- 
der&ia m  forma legal, r.©gün dispon© el 
artículo 189 dei Reglamento dictado p ira  
Inejecución de la lej.d® Eedutamienlo 
de 11 d© Julio de 1885, modiñcada por la 
da 21 d© AfOito de 1896.

De Real orden lo digo i  ¥ . E. para su 
conocimianíp f  demás ©feoloi.i)ios guir- 
de á ¥ , E, muobos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1914,

EOHAGÜE. 
geñor Capitán general de la quinta Be- 

giduo

REAL ORDEN CIECÜLAE 
Exorno. Sr.; El Rey (q. D. g.) s© ha ser

vido disponer que queden anulados por 
htbsr sufrido extravío los documentos 
que se expresan en la siguiente relaeión 
(tdase Anexo núm, 2), pertenecientes á los 
individuos que se Indican, aprobando al 
propio tiempo que las autoridades mili* 
taras hayan dispueito ia expedición de 
paaes por duplicado á los qm  pertenecen 
al Ejército y de ceríiflcadcs de servicios 
á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á ¥ , E. para su 
conocimiento y demás afectos. Dios guar 
de á Y, E. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 19M, ^

JBOHAGÜE
feñor...

IMjl
¥ SILLAS ABTES

■ EEALES ÓSDENES ' 
limo. Sr.: Ea cumplimiento de lo dis«

puesto ©n ©i Real decreto da i4,.de Mayo 
de 1914 y pcír cieiigütcién dei lasiituto 
ds Esformai Sociales,

B. Ms el Rey (q. D. g.) ha tenido á Man 
nombrar á D. M-atíis G-ómez Latorre, Yo- 
ci! obraro áal P^lroutto Nacional d© 
Anormaiei.

Da Rea! ©rdgii lo Sigo á ¥ . I. para su 
ooModmieiilo f  dsmis tfacloi. Dio^ 
á© á ¥ ,  I. muchos años. Madrid, 17 da 
J t o I o  áo  1014.

BERGAMIN. 
Señor Diractor genera! da Primera en

señanza, •

limo. Sr.; Oumplidas las íoriuilidides 
impuestas por la f,8ntancia de 13 áe Abril 
da 1914, dictada por la Sala d© lo Con* 
tancicso Adminigtritivo d@I Tribuna! Su* 
premo, y d© conformidid con el diota- 
msn emitido por e! Consejo d© luilnic- 
clon Pübliei,

B. M. ©i Rey (q. D. g.) h t resuelto nom
brar i  D, Florencio Porpeti y Lloranf©/ 
Ottadrátifío numerario da Anatomía dei» 
criptiva y Embrioioiía de !a Facultad de 
Maiicma de Univariidád Central, con . 
el sueldo da 6.000 pasatai.j demás 
ventajii de It ley.

Da Eaal orden lo digo i  Y, I. para iu  
concídmlento y dem ii ©fallas, Dioi guar
de á ¥ . I. musho^ tñoi, Maddd, 25 de Ju 
nio i© 19.14.

BEBGAMIN.
Señor io asta MMitsiio.

' EEALES OEDENEB
limo. Sr.; Aprobado por Rea! orden de 

esta fecha ©1 adjunto presupuesto, i  ¡usti* 
ñmVf para iestalaclón del Laboratorio 
metalográñco, sosfenimiento de! mismo, 
gsgtos d© preparación de pruebas, de ©n* 
ssyos é  Indemnlzacionei para trabajos d© 
la cspaiialiSad, cuyo preiupuesto ha sido 
remitido á esta Ministerio por el Director 
de la Esouala especial de Ingeniaros de 
Minas con fecha 8 del actual,

B. M, el Rey Cq* O. g,) ha tenido á bien 
disponer:

1,® Qu© en virtud d© lo preceptuado 
en ©1 artículo 56 de la le j da Adminis
tración y Contabilidad de 1.® de Julio de 
1911 se prescinda de la subasta y se haga 
est© servido por Administración, y al 
efecto, la Ordenadón de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio libra al Ha^ 
bilitado de dicha Escuela la Cintidad de 
6,0QQ pesetas i  qu® asciende el presu
puesto aprobado, extendiendo á favor 
dei mismo ql oportuno libramiento, con 
cargo al capítulo IQ, artículo 1.  ̂ooncep- 
tQ 24| dol Presupuesto yigentei ^ehieudo

I judiñcsri© la inversión de la expresada 
gumt ©II ia forma y plazo que están pre*

: venidos.
2.® Q^e en cumplimiento de io orde- 

í nado en el artículo 2.® del Real decreto 
 ̂ d© 12 da Noviembra de 1886, se inserte 
' egfa Kml orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .  
i Da Eeal orden lo comunico á Y. I. p tra  

Bii eonodmisnto y á iQñ efactoi proceden- 
ime Dios gEnM© á Y. I. muchos añoi, Méi- 

I drid. 16 áñ Junio d© 1914.
I UGAETB.-'!
t Beñor Director general de Agricultura,
I Minai y Montes.
’í
 ̂ Excmo. Sr.; Yistt la R«al orden de es© 
I Miniiterio del digno cargo de Y, E., de 8 
I del corrienta mes, remitiendo á ©ate De* 
I parlamento mmliterial una instancia do- 
\ cumentada del Ay untamiento de Barce- 

ioiia, en solicitud de autorización parai 
que puedan ser cotizados en Bolsa Icm 
valores del empréstito del ensanche, d^ 
dicha capital;

B§suIt.^náo que en la referida isitan- 
cia, fechada ©a 22 de Abril, del corriente 
año, iuaarita por ©I Alcalde y Secretario 
icsiáentalas ññl Af untamiento de Barc©- 
lea i, expriga qu© por Rs^l decreto de 
2 de Abíii ds 1912 f ué autorizada por el 
Gobierno de B. M. dishs Oorporaoióm 
munieiiía! p tra  emitir un. nuevo emprls-^ 
tito en títulos d© Ii Dí.mda municipal 
la eantid^d de 10 millonea de pesetas,'co<u 
©I interés de! cuatro y msdio por 100 
snuil, ifeiBGiiiiables en tremí® años, ñm. 
línMou al pago d© las expropiaciones da 
©nsaiiclia y gustes de urbinización deli 
misuiOg con sp-|@@ion á la Ley de 26 da 
Julio ia  1892, -y que ©ntr© Im ba^es ü 
aondieionss íormuladaa por ©1 mendírnur. 
do Municipio ñgura coa el iiúmero 5 la, 
de qu© 8l Af unísmiento U@ obliga á obte
ner la necesaria auforizición para qus¡ 
gean cotizidos en Bolsa como efscío» pú- 
b ikoi los títulos que emita, suplicando,, 
en atención á lo expuesto, que sea conc®̂ * 
dida la autortzición d© referencia;

Resultando que sa acompaña 
á la ra íeriia m ittEcia una certifioación. 
expedida por el Sacretevio accidental del 
Ayuntamiento de Barcelona, autorizada 
con el Y.° del Alcalde Presidente, 
también accidenta!, y se llo  de dicha Cor
poración, haciendo Qongtar las bases del 
empréitito antei mencionado, con los de
talles y drcunstanciai todas del mismo» 
sin expresar que hayan sido [publicadafi 
en ia  G a c e t a  d e  M a d r id :

Considerando que el empréatito de que 
se trata reúne las condiciones exigidas 
por ©i Código de Comercio para que sean 
tenidos títulos como valores pübii- 
coi totizabies ©n Bolas:

Yiatos el artículo 68 del Código de Co- 
meroio, el 10 de It I©y de 26 de Julio de 
1892, los casos 1.° y 2."* dei artículo 28 dcl 
Reglamento de Bolsas de 31 de Diciem
bre de 1885 y el 13 de! Reglamento de la 
Bolsa de Madrid de U de Marao de 1901)
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B. M. el R e y  (q, D , g.)  ha íe a id o  á b ie n  |  
disj^oner qm aean admitidos á la eontra- 
taoión públioa é ineluídos en la s  eotiza- 
eloaes o ñ d a ie s  de Bolsas loa v a lo re s  d e l  
empréstito emitido por e l  A y u n ta m ien to  
de B a rce lo n a  p o r  la  su m a  de 10 m illo n e s  
de pagetts p ir a  p sg o  de ex p ro p ia c io n es  de  
ensancha y g t s t o s  de i2|rbs.ii!z?vd5 a do di« 
ch a  cap ita l, d ab ian d o  prenda m anto  p iib li' 
e m e  en  la  G a c e t a  de Madrid lo s  r e q u i
s ito s  y  elreaiBStsEciaB to d a i ©xlgidors m  
e! c s 90 .̂ ,2 .° d e l a r lía u lo  28 dol H e g k m e a ío  
d e  B J s a s  ya  eit&do.

De E em r ord en  lo  d ig o  i  V, E. p ^ ri 
su conod E n ien to  y  o fec to s  ccrrespo^sdien
te s , D io i g u ard e á Y . E« m u ch o s ahos. 
Madrid, 28 d s J u n io  d© 1914..

UGABTE. 
Señor Ministro d e la  G ob om ación ,

^Sxom o, Sr.: Vísta It Real orden dirigi
da por ese Ministerio á míe da Fc-Kiont,» 
o m ftCiii 16 da! mes expraaivá do
qae el Afuntámieníto y Junta ds 
dos do Üastai:óíi de la Plans no Eosesilt 
autorlztdóa para la emisióa del ampréi’ 
tito de un mill5n de peseras con destino 
á Bavar á csbo reforma® en diolit capilil:

Remítanlo que. el A|Uütamf©:ito cía 
CasteHón da la Pl?¿Ba elevó füitaiiaía ao 
cuinentida á este Ministerio en 19 ds Eao- 
ro del corriente año, ea iúplica de auto
rización para que sesn admitidos á la 
conírataolóa e¿a B jIs^ los títuloi dé! em
préstito da nn millón da paletas contra
tado con la casa de baufsa Ariiú^, de B íf, 
oelona, y con destino á reformas m  la ci
taba capital d© Oastelióo:
> Resultando que por R*?al orden de ©rte 
Ministerio de 12 de F<sbrero ú timo faé 
devuelta á esa Dapsrtimento ministerial 
la instáncia á él dlrigi-:^a por el 
miento de Caitollón, é interesando que 
ei6 Ministerio manífettara la facsht da 
antorlzmón y da pubüeaaíón da la m is
ma relativa ai empréstito antss mencio- 
nido:

Resiiitando que por Real or lan da esta 
Miüisisrio da Fomento da 19 da Majo 
próximo p.̂ .fíado se pidió á (sa del digno 
Cisrgo de Y. E. msnifastisa si había podi
do 5 no lega^mente r 1 Ayuotamferjto de 
Ca&teliÓJi coa ta Junta tsadaicsaior*  
dar p:ar sí la emisióik de! empí éitrco da 
rafáreacia, á caya Eeal dispofeii^ón 
coataitó por V. fí, ©n E?al orden de 16 
del presante mes, en IvS táríninos qua 
quadsn expresados:

Cooíiderando qua les valores de que se 
trtta tisoen, desda luego, el oaricler da 
cfaatos I úbiicos con arreglo ai rú  ñero 1.̂  
dei ariículo 68 dei Oóilgo da Oooiercio, 
y qua por tanto para que §aan admitidos 
& ia contrataoión é incluidos por k s  J a u 

tas Sindisales de Balsas en las cotizacio
nes oficiales, deberán reunir las condicio
nes que menciona el artículo 28 del Re
glamento interino para la organización y
■régimea do las.Botgiis da Oomardo da 81 
d© Dioiaoibra' de 1885:

Considerando asimismo qua ha sido 
cnmpüda la aondlción 1.̂  da! srlfoulo 
mendoiiido dal Ragkmento da Bolsas, 
toda vez que por la Eéal ofdan d ttda  de 
16 del praioiite mas se decían no ger na- 
QSi^ria la aHtorIsaoióB dal Gobierno da 
S. M. ea ©I Cliso prasente para la emisión 
del ©iTsp'róillto do qua m  trati, y qua no 
apáreos f^EmpUda oondM^n 2.̂  dei 
mentado artículo 28;

Vision ios ciitadoi artíauloa j  el 13 dsi 
Rüglimaito da hi Boka úe Madrid da 11 
d© Marzo da 1904,

S. M, el Rey (q. D, g.) M  tenido i  bien 
disponer s-3 ordene á Iñ Junta Binclicssl 
del Colegio de Ag^ntei ds 0^:bMo f  Bal’ 
m  de esta Corte admita á i t  oontrat^oióa 
púMIct é in<3!uyv% en las oollztíjlo^ei oñ- 
ofales áe Bo!i?.s ioi valoras dei empréitb 
to de tm millón da passtas, omitido por 
©I Ayuetfiiiiiaiito de Oa^talioa da la Piaña 
para reformti da dicha porjkoidn, con
tratado con la Casa da bmG% Arnús, da 
Bsraslona, ím  luago aomo m acredita Ii 
pubiicastón m  la G a c b ta  de Madrid del 
número da tíluloa emitido?', sus ierias y 
nnm^racl.óci y fanhi en qua h tjau  de sa 
llr á la contratacloíi públioi, con srraglo 
á lo dispuesto en ai citado arlícuio 28 dei 
Reglamanto da Bokas.

De lieal oráan lo digo i  Y. E, para 
su oonordmisistD j  efectos consiguiantgg. 
Dios guarda á ¥ .  E. muchos añoi, Ma
drid, 20 da Jiiaio da 1914,

ÜGAETB.
Señor Mlslstro de la Gobernaoiós.

lilSTERlO DE

IfBiOIüS OEIfBi

Mí îSTERiO DE l l̂STRUCCiĜ : PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Por Real orden de 26 d?I cornanta maa, 
y coa arreglo al ariículo 5 ° ds !a ley de 4 
de Junio de Í908, h.t sido nombrado don 
Gtrioa da Lnqae f  LópdZ, tn turno da ca
santes, Oficial de la Secsreíaría d d  Insti
tuto geaeral y tácniao de Baleares, coa el 
suaído anoai da 1.500 pe§aia§.

Lo que S3 publM  en ia G aúetaüe Ma
d r id  psísi eonooiínianto del interesí^.do, 
quien d  eo se posesioB^ga de sujp^rgo 
dentro del plazo reglamentario será ex- 
oluílo del ©sea afóh, ea virtud de lo que 
p ren  ne e? artículo 62 del Regltmento 
de 24 de Fcbraro da 1911, dictado para 
apiicaciéii áh la citada ley,

Mtdrid, 27 d© Junio de 1914.—El Sub- 
secret&ri , Sil veía,

FOiElIO

^ IÍ€ ^ ® o

carretb;ras

VMa la comiiuic’̂ eión de la Oomisión 
provincial da Fonteveárs, reclamsnáo le 
saa abonado por ©! Estado la cantidadlde . 
766.807,22 pa^etaf, qm  dio5 satisfizo el 
Erárió prcviad»! para la eonatruación 
da oiistro q í d a  que deíS0O'és se' 
isioantó el E ’L’ido por ©atar inoluí k s  en 
el plan da carreteras da 

B. M. el Rej {q. D. g.), do acuardo con 
lo proptw lo por la Diraadón General de 
Obi’Hi Públíaas, de eoüformtilad con lo 
iní armado por el. Consejo dei ramo, ñú hM 
g-sr^iáo dkponei:

1.° Qae se desaslimcn lai reclamado» 
n B i por Oomiiiósa provin-
cb,' P ntov  ̂>’a ea 14 de Noviembre 

L]!07 y 4 Ce labrero del año a<5íuai 
p*ríi que mn giatbfafíha á la
Dio , Pf^ viAcml k  mutidad do pa
se que áím m invirtieron
ep ba ?.o da k s  oarratarsíB prô -
vi  ̂ k i ''r  do á Oiiruí ,̂ da Fonta-
ve Lea lA Oí-TiíSel̂ t̂ . íLi Gondar á
C .rnrA aoif de á Tonaiñe, da las
cu^ks s© mcs.utó el Estsdo á p^tiniéa de 
úíéhn Diputación en 22 d*» Judío de 1875, 
el 10 d© Beptiemb^e 1879 i 24 la Fa- 
bff'ro 188’̂ j  el 12 d Ju ic 1902; y 

2° Qse si íü ncií) 0 ít«t.sióii
o.jAY'esLr. te  ̂ l ia  h l uvGBm 

r Gá̂ llVh r p a f  pO"' 
J " t r c, pf' iuaoar

do I '!’* por ei
E r̂^dc» y frjírií t.% "Ton por l i  Diputación 
ProvíBckl Foetavadra, eno^irgándosa
á.ita para 15 s^^eilvo áñ la cosservuciéa 
y reparación ac los euv l̂ro esmiaos antes 
citidos.

Da Rea! ordaii lo eamunico á V. S. para
su ooBoaimianío, el de y  Oomidóii pro- 
vioísia!, Jektrira da Obras Públicas y áe- 
máf afactos. Dios guarde á V. S. rni^ohos 
^ños,-=>M^diTíb 26 ds Junio da 19í4.=El 
Dkaotor geufiraí, A, Üaicloróo,
Señor Gobernador civil Úq Pontevedri.

CAMINOS VECINALES

Visti l i  instancia d e! Ayuníamlanío de 
Oamsrasa SDlicit^r.do sa la conceda la 
Qo&sírucoián directa  d e l llamado Puente 
eaGiiémiao lobre el río S^gca en Otma- 
imñy con k s  ventajas de la regla 4.^ da la . 
circular de 8 do Agosto de 1911,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformándose 
con lo prcpuegío por esta Dirección Ga
nara!, ha tenido á bien acceder á la peti
ción, paro debiendo splioarsí, ep «u dís, 
al presupuesto total la baja media prc- 
porcionaí o-btüuida en las . Subsstas cele
bradas ©,ii la provipck jde ..obras .de ía 
m i im i  piase eorrespondientea al mismo 
concurso.

Da orúan dei íe-ñOr Ministro lo digo 
á V. S, para su GOHGCIiniento y demás 
efeatos. Dio^ guarde á V. S. muchos añps. 
Midrid,,18 d@ Jupio de 19l4.=El Direc
tor general, Abilio Oaíderóa.
Señor Ingeniero Jefe do Obras Públicas 

de Lérida,

MÁDEID,«^E§t, Tip. ’̂ Bucci^r^ Se M¥aden4^ra’’tB==Paseo ie  Baa Vtontes aúnia ÍQ-.


